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Intervención del diputado Omar Jalil Flores Majul, en relación al asesinato de 10 

músicos de la agrupación conocida como sensación. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Tiene el uso de la palabra el diputado 

Omar Jalil Flores Majul, hasta por un 

tiempo de cinco minutos. 

 

El diputado Omar Jalil Flores Majul: 

 

Muchas gracias. 

 

Diputado presidente. 

 

Como todos sabemos en el estado de 

Guerrero, el 17 de enero un comando 

armado asesinó a 10 músicos de la 

agrupación conocida como sensación, en 

la que figuraban chicos menores de edad 

de una edad aproximadamente de 15 

años, esto sucedió en el municipio de 

Chilapa, según los testimonios dados por 

la Policía Comunitaria de la coordinadora 

regional de autoridades comunitarias la 

CRAC fue el pasado jueves, cuando los 

músicos se dirigían a la comunidad de 

Alcozauca, de donde eran originarios 

Atlalpeyan, al parecer fueron 

interceptados por civiles armados por la 

comunidad de Mexcalcingo. 

 

Los eventos desafortunados y terribles 

ocurridos en Chilapa, son un síntoma de 

la realidad de la crisis de seguridad 

pública y del desafío de la delincuencia al 

estado de derecho y a sus instituciones, 

la muerte de estos músicos y estas 

acciones involucra sin duda a todos los 

órdenes de gobierno sin distingo de 

identidad política y es la muestra que 

detona que se debe de abordar esta 

problemática de manera integral lo que 

se ha señalado de manera reiterada en 

esta Tribuna y que implica establecer un 

pacto político entre el gobierno federal, 

entre el gobierno estatal, entre los 
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municipios pero también conjuntamente 

con la sociedad para iniciar la 

transformación de la insipiente condición 

de violencia que ha impregnado a toda la 

nación. 

 

Con este esfuerzo debemos recuperar y 

reconstruir la vigencia del estado de 

derecho, la primera función de cualquier 

estado moderno es salvaguardar la 

integridad de la población, es decir la 

seguridad de los habitantes, esto se 

genera y se logra con instituciones que 

generen condiciones idóneas para vivir 

en paz en un entorno donde los 

miembros de una sociedad se sientan 

protegidos y puedan realizar sus 

acciones cotidianas, sin amenazas de 

vida a su libertad o a sus posiciones. 

 

Desde aquí, desde la máxima Tribuna del 

Estado, reiteramos nuestra solidaridad 

con todas las familias de los músicos 

asesinados en la comunidad de Chilapa 

de Álvarez, exigimos un pronto 

esclarecimiento ante estos lamentables 

hechos y nos sumamos en condolencias 

con toda la familia. 

 

Es cuanto, ciudadano presidente. 

 


